LEY Nº 7.469.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Autorízase al Poder Ejecutivo a obtener asistencia crediticia nacional   hasta   la   suma   de   PESOS   QUINIENTOS   MIL 

($ 500.000), con ajuste a las siguientes especificaciones:

a) Moneda de contrato: Pesos;

b) Plazo de amortización: Hasta diez (10) años;

c) Tasa de interés: Mensual sobre el saldo del capital adeudado del 8,75 % nominal anual;

d) Periodicidad de los pagos de amortización e intereses: Mensual.

e) Entidad de crédito: Ministerio del Interior de la Nación – Fondo de Transformación de los Sectores Públicos Provinciales (FTSPP).

f) Garantía: Los fondos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, con cláusula de retención automática.-

ARTÍCULO 2º.-
Apruébase el CONVENIO DE PRÉSTAMO DEL FONDO PARA  LA  TRANSFORMACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLI-

COS PROVINCIALES, celebrado en fecha 26 de enero de 2004, entre el Ministerio del Interior de la Nación y el Gobierno de la Provincia de San Juan.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil cuatro.-
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